
LEY Nº 1050 

Posadas, 14 de Diciembre de 1978.- 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 

MISIONES EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

LEGISLATIVAS CONFERIDAS POR EL 

ARTÍCULO 1º, INCISO 3.4. DE LA INSTRUCCIÓN 

Nº 1/77 DE LA JUNTA MILITAR 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTICULO 1º.- OTORGASE la suma de $ 14.000.000.- (PESOS CATORCE 

 MILLONES), a las Municipalidades de la Provincia de Misiones, como 

apoyo a las Obras Complejos Deportivos, distribuyéndose las sumas correspondientes a 

cada comuna, de acuerdo al siguiente detalle: 

       MUNICIPALIDAD de PUERTO 

       IGUAZU…………..$ 5.000.000.- 

 

       MUNICIPALIDAD de OBERA- 

       ……………………$ 9.000.000.- 

 

ARTÍCULO 2º.- LA presente erogación se imputará con cargo a la Resolución Nacional 

 Nº 1142/78 e incorporado al Presupuesto vigente bajo la siguiente 

codificación: 

  VI – III – 003 – 2 – 1 – 70 – 06 – 10 – 06 – 01 -. 

 

ARTICULO 3º.- REGISTRESE, Comuníquese, Dése al Boletín Oficial. Cumplido, 

 ARCHIVESE.- 

 

RUBEN NORBERTO PACCAGNINI 

Capitán de Navío (R.E.) 

GOBERNADOR 

 


